
“CONCEPTO DE CONFLICTO DE INTERESES Un conflicto de interés
surge cuando un servidor público o particular que desempeña una
función pública es influenciado en la realización de su trabajo por
consideraciones personales. El conflicto de intereses es una
institución de transparencia democrática que se produce en todo
acto o negociación entre el Estado y un tercero, cuando entre este
último y quien realiza o decide dicho acto y/o participa
posteriormente en la administración, supervisión o control de los
procesos derivados del mismo, existen relaciones de negocio,
parentesco o afectividad, que hagan presumir la falta de
independencia o imparcialidad, todo lo cual potencia la posibilidad
de beneficiar directa o indirectamente, indebida e indistintamente a
cualquiera de las partes relacionadas

En términos genéricos, puede decirse que existe una situación de
“conflicto de intereses” cuando el interés personal de quien ejerce
una función pública colisiona con los deberes y obligaciones del

cargo que desempeña”.
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Los conflictos de intereses para los servidores públicos, se
encuentran regulados en la Constitución Política y en la
ley.

CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 

“ARTICULO 122. No habrá empleo público que no tenga

funciones detalladas en ley o reglamento, y para proveer los de
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el
presupuesto correspondiente

Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar
juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar
los deberes que le incumben.

Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o
cuando autoridad competente se lo solicite deberá declarar,
bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas.

Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y
propósitos de la aplicación de las normas del servidor público”.

Fuente: Constitución Política de Colombia
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Igualmente, la Ley 190 de 1995, en su artículo 15, dispone:

“Será requisito para la posesión o para el ejercicio de función
pública suministrar la información sobre la actividad económica
privada del aspirante. En ella se incluirá la participación en
sociedades o en cualquier organización o actividad privada de
carácter económico o sin ánimo de lucro de la cual haga parte,
dentro o fuera del país. Todo cambio que se produzca, deberá ser
comunicado a la respectiva entidad dentro de los dos (2) meses
siguientes al mismo.

Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y
propósitos de la aplicación de las normas del servicio público”.

Fuente: Ley 190 de 1995
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Artículo 40 Ley 734 de 2002 

“Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse
impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular
y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere
su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo
de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de
derecho. (El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-029 de 2009.)

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en
conflicto con un interés particular y directo del servidor público
deberá declararse impedido”.

Fuente: Ley 734 de 2002
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“Se puede deducir de las anteriores previsiones constitucionales y
legales, que desde que una persona inicia su vinculación con la
función pública, el Estado le exige que le suministre una
información fundamental, que le permitirá más adelante establecer
cualquier conducta en la que pueda presentarse un conflicto de
intereses en el desempeño de sus funciones, para efectos de tomar
las medidas conducentes a prevenir cualquier actuación que
implique parcialidad y corrupción, o proceder a sancionar al
servidor público cuando incurra en uno de esos actos sin declararse
impedido para actuar, concretando la conducta en detrimento de
los principios constitucionales que orientan la función pública”

Fuente:Guía de Administración Pública Conflictos de interés de 
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 Tener un interés particular y directo sobre la regulación,
gestión, control o decisión del asunto.

 Que dicho interés lo tenga alguna de las personas que
interviene o actúa en su condición de empleado público
conforme a lo regulado en la normativa vigente.

 Que no se presente declaración de impedimento para actuar en
el mismo, por parte del empleado público.

Fuente: Guía de Administración Pública Conflictos de interés de 
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 Implica una confrontación entre el deber público y los
intereses privados del funcionario, es decir, éste tiene
intereses personales que podrían influenciar negativamente
sobre el desempeño de sus deberes y responsabilidades.

 Mediante el régimen de conflictos de intereses se busca
preservar la independencia de criterio y el principio de
equidad de quien ejerce una función pública, evitando que su
interés particular afecte la realización del fin al que debe
estar destinada la actividad del Estado.

 Debe estar previsto dentro de un marco normativo.
 Los Conflictos de Intereses son inevitables y no se pueden
prohibir, ya que todo servidor público tiene familiares y
amigos que eventualmente podrían tener relación con las
decisiones o acciones de su trabajo.

 Genera ocurrencia de actuaciones fraudulentas o corruptas.
 Afecta el normal funcionamiento de la administración pública.
 Genera desconfianza en el quehacer público.
 Un conflicto de interés puede ser detectado, informado y
desarticulado voluntariamente, antes que, con ocasión de su
existencia, se provoquen irregularidades o corrupción.

 Puede involucrar a cualquier servidor público o quien a
particular que desempeñe funciones públicas, no obstante,
generalmente las mayores implicancias ocurren con los
cargos de más alto nivel que tiene toma de decisiones,
ejercer jurisdicción o manejo.

Fuente: Guía de Administración Pública Conflictos de interés de 
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